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      JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

                                                                    BUCARAMANGA- SANTANDER                                                                                         
J01cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia Oficina 231 
Proceso    : EJECUTIVO 
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Bucaramanga, veinte (20) de abril de dos mil veintidós 

 
En escrito anterior, el apoderado de la parte actora, solicita nuevamente la suspensión del presente 
proceso,  en razón a que se llegó a un acuerdo de pago con el demandado, aclarando que el señor 
SAMUEL LARA SUAREZ, tenía conocimiento del acuerdo  de  pago  que  se  suscribió,  razón  por  
la  cual  autorizó  a la  señora LEDYS  PAOLA  PAYARES ESTUPIÑAN, vía telefónica para suscribir 
el mismo. 
 
La anterior petición no es procedente a la luz del Artículo 161 numeral 2° del C.G.P. la cual es clara 
al decir que se procederá a la suspensión “Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por 
tiempo determinado”; (lo subrayado y resaltado fuera del texto), si la parte demandada autoriza a 
un tercero para suscribir documentos debe allegar dicha autorización bien sea el poder o documento 
para tal fin. 
 

NOTIFIQUESE 
 

PEDRO AGUSTIN BALLESTEROS DELGADO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO, el cual se fija en lugar visible de la 
secretaría del juzgado y en la página web de la Rama 
Judicial www.ramajudicial.gov.co    
                    Bucaramanga,  21 de abril de 2022 
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